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TRAS SUSPENDERSE LAS MEDIDAS CAUTELARES EN EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA. 

FETE UGT MANIFIESTA SU PREOCUPACIÓN, POR L AS 
CONSECUENCIAS PARA EL PROFESORADO.   

 
 
 

 

FETE UGT CASTILLA Y LEÓN, tras el levantamiento anteayer de la suspensión 
cautelar de obligatoriedad de cursar, recibir la enseñanza y ser evaluados, para los 135 
alumnos y alumnas, hijos de objetores en nuestra comunidad autónoma. Al estimar el TSJ de 
Castilla y León un recurso de súplica presentado por el fiscal, contra los autos que 
posibilitaban las medidas cautelares, desea manifestar: 

• Que nos satisface que se levanten estas medidas y que a pesar de nuestro 
respeto a la justicia, creemos que jamás se debieron producir. Pues el 
conocimiento de la sociedad y la democracia, educar en valores y luchar contra 
la intolerancia no pueden ser motivo de acciones de la justicia.  

 
• Cuando se dictaron esas medidas cautelares, ya manifestamos gran 

preocupación por la situación en la que quedaban estos alumnos y los 
problemas de organización en los centros a los que asisten.  

 
 

• La administración regional de Castilla y León se ha mostrado ambigua e 
irresponsable, generando confusión en la comunidad educativa y en la opinión 
pública. En vez de mostrar las directrices claras para aplicar la legislación 
educativa que emana directamente de los derechos constitucionales y las 
directrices marcadas en Europa (recomendaciones del Consejo de Europa 
sobre Educación para la Ciudadanía Democrática 2002 y Estrategia de Lisboa 
2000). 

 

• Por el contrario, nos encontramos con que el portavoz de la Junta de Castilla y 
León, José Antonio Santiago-Juárez, afirmaba hace un par de meses que “no 
es una asignatura normal y pacífica”.  

 

• Las recientes declaraciones del viceconsejero de Educación Escolar, Fernando 
Sánchez Pascuala, al conocerse el levantamiento de estas medidas cautelares 
dan la razón a nuestro sindicato. Los recursos educativos de los centros y el 
trabajo del profesorado, se pondrán al servicio de la recuperación de clases de 
este alumnado, mediante desdobles, evaluaciones extraordinarias, horas de 
tutoría,… Como siempre el profesorado, paga con su trabajo la 
irresponsabilidad de la política absurda de la administración regional, y el 
empleo de la Educación para la Ciudadanía contra el gobierno central 

 

FETE UGT apuesta por una política educativa responsable que no 
convierta a profesores y alumnos en rehenes de luchas políticas 
estériles. 
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